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AGENCIA DE CALIDAD SANITARIA DE ANDALUCÍA



Introducción
La Consejería de Salud, a través de sus Planes de 
Calidad, impulsa un modelo que entiende la calidad 
como una apuesta estratégica e irrenunciable de un 
sistema sanitario público orientado a la ciudadanía.

En este contexto general, la Agencia de Calidad Sanitaria 
de Andalucía, fundación pública adscrita a la Consejería 
de Salud, nace en octubre de 2002 en el marco del 
Modelo Andaluz de Calidad y responde al compromiso 
social de ofrecer unos servicios sanitarios de calidad 
que satisfagan las necesidades y expectativas de los 
ciudadanos.

Este documento tiene como propósito dar a conocer los 
servicios que presta la organización, las condiciones en 
las que se prestan, así como los derechos de sus públicos 
en relación con estos servicios y los compromisos 
generales de calidad que ofrece, siendo un instrumento 
para la mejora continua de sus prestaciones.
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Información 
General de la 
Organización

La Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía es una 
fundación pública adscrita a la Consejería de Salud de la 
Junta de Andalucía que promueve la calidad y la mejora 
continua en el Sistema Sanitario.

Para ello, la Agencia de Calidad Sanitaria ha impulsado 
programas de acreditación de la calidad de los centros 
y unidades de gestión clínica, los profesionales, las 
unidades de formación continuada y las páginas 
web sanitarias, que cada vez cuentan con mayor 
reconocimiento en el ámbito de la salud y cuyo acceso se 
realiza por la página web de la organización: 
www.juntadeandalucia.es/agenciadecalidadsanitaria.

La Agencia de Calidad Sanitaria es también una 
organización generadora de conocimiento sobre calidad, 
que promueve actuaciones para su difusión e impulsa 
la cultura de mejora continua a través de la información 
sobre espacios de mejora y buenas prácticas, obtenidas 
en su función evaluadora.

Otra de sus líneas de trabajo es el Observatorio para la 
Seguridad del Paciente, una iniciativa que, en el marco 
de la Alianza Mundial para la Seguridad del Paciente, 
contribuye al debate profesional y a la difusión de 
prácticas seguras asociadas a la atención sanitaria. A 
él se une, desde finales de 2009, el Observatorio para la 
Calidad de la Formación en Salud, una apuesta para crear 
un espacio de aprendizaje que favorezca la generación, 
el intercambio y la difusión de las mejores prácticas en 
el ámbito de la formación de grado y posgrado y en la 
formación continuada.
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Misión, Visión 
y Valores

La Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía tiene como 
misión impulsar la cultura de la calidad, seguridad y 
mejora continua en la atención sanitaria, su visión es el 
reconocimiento como organización de referencia en el 
ámbito de la calidad sanitaria y los valores en los que 
basa su trabajo diario son los siguientes:

2.1.

Transparencia

Integridad

Cooperación

Compromiso

Rigor científico-
metodológico

Creatividad
e innovación

Independencia
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Formas de 
colaboración y 
participación de 
la ciudadanía 
y los usuarios 
en la mejora 
de los servicios 
prestados por 
la Agencia de 
Calidad Sanitaria 
de Andalucía

Los usuarios de los servicios que presta la Agencia 
de Calidad Sanitaria de Andalucía podrán colaborar 
en la mejora de la prestación de éstos a través de los 
siguientes medios: 

1.	 Mediante escritos dirigidos a la Dirección Gerencia 
de la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía o a 
cualquiera de sus áreas funcionales a la dirección 
postal: C/ Augusto Peyré, nº 1, 41020 Sevilla, o bien 
a la dirección de correo electrónico agencia.acsa@
juntadeandalucia.es

2.2.
2.	 Mediante los espacios de comunicación entre los 

profesionales de la Agencia de Calidad Sanitaria de 
Andalucía y los usuarios de los servicios de ésta. 

3.	 Mediante la expresión de sus opiniones en las 
encuestas que periódicamente se realicen. 

4.	 Mediante la participación en encuentros, reuniones, 
jornadas y foros que a tal efecto se organicen por la 
Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía.
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Relación de 
servicios 
que presta 
la Agencia 
de Calidad 
Sanitaria de 
Andalucía

De manera general, los principales servicios que 
presta la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía se 
estructuran en los siguientes bloques:

Acreditación de calidad de los diferentes elementos 
del sistema sanitario
La Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía presta 
los servicios de acreditación/certificación de la calidad 
de Centros y Unidades Sanitarias, Competencias 
Profesionales, Formación Continuada y Páginas Web de 
contenido sanitario tanto en el ámbito público como en 
el privado.

Estos cuatro grandes programas de acreditación 
cuentan, a su vez, con diferentes manuales que guían 
los procesos de acreditación, cuya redacción y difusión 
también es uno de los servicios que la Agencia ofrece a 
sus públicos.

Generación y difusión de conocimiento derivado de los 
propios procesos de acreditación
A partir de los procesos de acreditación de calidad, 
la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía ofrece 
el servicio de identificación de Iniciativas en Calidad 
y Buenas Prácticas derivadas de éstos, así como la 
Difusión de Recomendaciones en Calidad sobre áreas de 
mejora detectadas en dichos procesos.

3.
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Producción científica
Como parte de sus servicios, la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía realiza proyectos de investigación 
y elabora artículos de carácter científico para su 
publicación en revistas especializadas sobre calidad y 
seguridad sanitarias. 

También participa en congresos, jornadas y foros de 
ámbito científico con comunicaciones y exposiciones 
sobre cuestiones derivadas de su actividad, aportando 
conocimiento a sus públicos.

Observatorio para la Seguridad del Paciente
La Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía, a través 
del Observatorio para la Seguridad del Paciente, 
pone a disposición de sus públicos buenas prácticas y 
recomendaciones sobre seguridad surgidas del propio 
Sistema Sanitario Público de Andalucía o de otras 
instituciones de ámbito nacional o internacional y ofrece 
información.

Observatorio para la Calidad de la Formación en Salud
Con este observatorio, la Agencia de Calidad Sanitaria 
de Andalucía ofrece a sus públicos una plataforma web 
para la difusión de contenidos de interés en el ámbito 
de la formación en salud y espacios de comunicación, 
intercambio de recursos y comunidades de prácticas 
para los profesionales de la salud.
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Acreditación 
de calidad de 
los diferentes 
elementos del 
sistema sanitario

3.1.1.  Acreditación de Competencias Profesionales

a.	 Información sobre el Programa de Acreditación de 
Competencias Profesionales en cada una de sus 
especialidades y resolución de dudas acerca del 
proceso.

b.	 Tutorización y seguimiento de los profesionales 
durante todas las fases de su proceso de acreditación.

c.	 Apoyo administrativo durante el proceso de 
acreditación.

d.	 Gestión de auditorías en los procesos de acreditación, 
seguimiento e información. 

e.	 Creación y coordinación de Comités Técnicos 
Asesores, coordinación de reuniones presenciales y 
multiconferencias.

f.	 Atención a los evaluadores, capacitación y 
actualización permanente, creación de equipos 
de evaluación de cada disciplina y coordinación de 
convocatorias de evaluación.

3.1.2. Certificación de Centros y Unidades Sanitarias

a.	 Información sobre los distintos programas de 
certificación de centros y unidades sanitarias 
vigentes: Centros Hospitalarios, Unidades de 
Gestión Clínica, Laboratorios Clínicos, Centros y 
Unidades de Diagnóstico por la Imagen, Unidades 
de Hemodiálisis, Unidades de Investigación, Oficinas 
de Farmacia, Centros de Transfusión Sanguínea, 
Centros de Investigación con Células Madre, etc.

b.	 Tutorización y seguimiento de cada proceso de 
certificación.

3.1.
c.	 Elaboración de nuevos programas de certificación. 
d.	 Formación de evaluadores externos a través de 

talleres y seminarios.
e.	 Identificación de iniciativas en calidad y buenas 

prácticas de las Unidades y Centros evaluados.
f.	 Difusión de recomendaciones en calidad sobre 

áreas de mejora detectadas en los procesos de 
certificación.

3.1.3. Acreditación de la Formación Continuada

a.	 Información y resolución de dudas sobre los 
distintos programas de acreditación en el ámbito 
de la Formación Continuada: Unidades y Centros, 
Programas de Actividades y Actividades de Formación 
Continuada.

b.	 Asistencia telefónica personalizada y seguimiento 
administrativo de cada proceso de acreditación.

c.	 Evaluación de la gestión en cuanto a planificación, 
organización y control de las Unidades y Centros de 
Formación Continuada como entidades proveedoras 
de actividades de formación.

d.	 Evaluación de la programación y diseño de las 
acciones formativas.

e.	 Evaluación del desarrollo efectivo de las actividades 
de formación.

3.1.4. Acreditación de Páginas Web de 
contenido sanitario

a.	 Información y resolución de dudas sobre el Programa 
de Acreditación de Páginas Web Sanitarias. 

b.	 Asistencia telefónica personalizada y seguimiento 
administrativo de cada proceso de acreditación.

c.	 Garantizar los fundamentos éticos de los contenidos 
y la calidad de información de las páginas web 
sanitarias y velar por la accesibilidad, usabilidad, 
transparencia y servicios interactivos que ofrecen 
estas páginas, tanto de carácter público como 
privado.
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Generación 
y difusión de 
conocimiento 
derivado de los 
propios procesos 
de acreditación

a.	 Identificación de iniciativas en calidad y buenas 
prácticas en los procesos de acreditación tutorizados 
desde la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
en todos los ámbitos: Profesionales Sanitarios, 
Unidades y Centros sanitarios, Formación 
Continuada y Páginas Web sanitarias.

b.	 Difusión de recomendaciones en calidad sobre 
áreas de mejora detectadas en los procesos de 
acreditación.

3.2.

Recomendaciones de la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía Nº 3.- DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 

  
Acreditación de   
Competencias Profesionales  

  
 Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 

 

 

Introducción 

La Ley 44/2003 de 21 de noviembre, de Ordenación de las 

Profesiones Sanitarias, configura el marco jurídico a partir del 

cual se definen, entre otros, el desarrollo profesional, la 

acreditación de la competencia, la carrera profesional, la 

formación continua y la investigación como bases de un 

sistema imprescindible para propiciar el desarrollo del Sistema 

Sanitario de acuerdo con el principio de calidad asistencial y de 

mejora permanente de las prestaciones sanitarias. En su 

Artículo 33, define la formación continuada como el “proceso 

de enseñanza y aprendizaje activo y permanente al que tienen 

derecho y obligación los profesionales sanitarios, que se inicia 

al finalizar los estudios de pregrado o de especialización y que 

está destinado a actualizar y mejorar los conocimientos, 

habilidades y actitudes de los profesionales sanitarios ante la 

evolución científica y tecnológica y las demandas y 

necesidades, tanto sociales como del propio sistema sanitario”. 
En base a los objetivos de la formación continua contenidos en 

la Ley, los profesionales deben: 
- Garantizar la actualización de sus conocimientos y la 

mejora permanente de su cualificación. 
- Potenciar sus capacidades para utilizar los recursos 

sanitarios de forma equilibrada, en relación con el 

beneficio individual, social y colectivo que de tal uso pueda 

derivarse. - Difundir el conocimiento adquirido a otros profesionales, 

sobre todos aquellos aspectos científicos, técnicos, éticos, 

legales, sociales y económicos del sistema sanitario. 

- Mejorar la percepción de su papel social, como agentes 

individuales en un sistema general de atención de salud y 

de las exigencias éticas que ello comporta. 

 
La Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, en su 

documento sobre “La formación del Sistema Sanitario Público 

de Andalucía”, manifiesta que la formación continuada de los 

profesionales: - Es una herramienta fundamental de la política de gestión 

de personas, que pretende garantizar una atención 

sanitaria de calidad. - Es una garantía de eficacia para cualquier proceso de 

transformación de un profesional y de una organización 

determinados. - Es imprescindible para adaptarse a los constantes 

cambios científicos y tecnológicos. 
- Es un pilar básico para la mejora de la calidad de vida de 

los ciudadanos, de la comunidad y de la sociedad en 

general, a través de la continua adaptación a las nuevas 

necesidades y requerimientos de éstos. La Ley General de Sanidad, en su Título VI “De la docencia y la 

investigación”, manifiesta la importancia del fomento de la 

investigación en el campo específico de los problemas de salud, 

indicando que las actividades de investigación habrán de ser 

fomentadas en todo el sistema sanitario como elemento 

fundamental para el progreso del mismo: “La investigación en 

ciencias de la salud ha de contribuir a la promoción de la salud 

de la población y deberá considerar especialmente la realidad 

socio-sanitaria, las causas y mecanismos que la determinan, los 

modos y medios de intervención preventiva y curativa, y la 

evaluación rigurosa de la eficacia, efectividad y eficiencia de las 

intervenciones”. 

Situación actual 

Finalizado el año 2009, en la Agencia de Calidad Sanitaria de 

Andalucía actualmente se encuentran abiertos más de 12.600 

Procesos de Acreditación. Además, han finalizado con éxito un 

total de 1.856 procesos, que corresponden a 1.427 

profesionales que han obtenido algún Nivel de Acreditación de 

sus competencias profesionales. 
El análisis de la Evaluación de las pruebas aportadas por todos 

los profesionales que han finalizado su proceso de acreditación, 

muestra que el mayor número de Competencias, Buenas 

Prácticas y Evidencias manifestadas (y evaluadas 

satisfactoriamente) por los profesionales acreditados, 

corresponden a los criterios referidos a “Orientación al 

ciudadano” (79,2% de los profesionales), “Promoción de la 

Salud,  Prevención y Atención Comunitaria” (75,8%) y “Uso 

Eficiente de los Recursos” (73,5%). Por el contrario, los criterios 

con mayor potencial de mejora son “Compromiso con la 

docencia” (37,5%) y “Compromiso con la investigación” 

(44,7%). 

Recomendaciones de la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 

Nº 4.- REGISTRO DE LAS INTERVENCIONES 
PROFESIONALES EN LA HISTORIA DE SALUD 

   Acreditación de  
 Competencias Profesionales  
  
 Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 

 

 

Introducción 

La Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica, en sus Principios Básicos 
recoge que “Todo profesional que interviene en la actividad 
asistencial está obligado no sólo a la correcta prestación de sus 
técnicas, sino al cumplimiento de los deberes de información y 
de documentación clínica”. 

- Artículo 3: se define la Documentación Clínica como “el 
soporte de cualquier tipo o clase que contiene un conjunto de 
datos e informaciones de carácter asistencial”; y la Información 
Clínica como “todo dato, cualquiera que sea su forma, clase o 
tipo, que permite adquirir o ampliar conocimientos sobre el 
estado físico y la salud de una persona, o la forma de 
preservarla, cuidarla, mejorarla o recuperarla”. 

- Artículo 14: “La Historia Clínica es el conjunto de los 
documentos relativos a los procesos asistenciales de cada 
paciente, con la identificación de los médicos y de los demás 
profesionales que han intervenido en ellos, con objeto de 
obtener la máxima integración posible de la documentación 
clínica de cada paciente, al menos, en el ámbito de cada 
centro”...”Cada centro archivará las historias clínicas de sus 
pacientes, cualquiera que sea el soporte papel, audiovisual, 
informático o de otro tipo en el que consten, de manera que 
queden garantizadas su seguridad, su correcta conservación y 
la recuperación de la información”. 

- Artículo 15: Contenido que debe tener la historia clínica: 
 
- La historia clínica incorporará la información que se 
considere trascendental para el conocimiento veraz y 
actualizado del estado de salud del paciente. Todo 
paciente o usuario tiene derecho a que quede constancia, 
por escrito o en el soporte técnico más adecuado, de la 
información obtenida en todos sus procesos asistenciales, 
realizados por el servicio de salud tanto en el ámbito de 
atención primaria como de atención especializada. 
 
- La historia clínica tendrá como fin principal facilitar la 
asistencia sanitaria, dejando constancia de todos aquellos 
datos que, bajo criterio médico, permitan el conocimiento 
veraz y actualizado del estado de salud. La historia clínica 
tendrá unos contenidos mínimos. 
 
- La cumplimentación de la historia clínica, en los 
aspectos relacionados con la asistencia directa al 
paciente, será responsabilidad de los profesionales que 
intervengan en ella. 

Situación actual 

El registro de las intervenciones que los profesionales realizan 
durante su práctica diaria, forma parte importante del número 
total de pruebas que deben aportar durante su Autoevaluación 
para alcanzar la Acreditación de sus Competencias. 

El Programa de Acreditación de Competencias Profesionales 
contempla la posibilidad de que la Agencia de Calidad Sanitaria 
verifique la veracidad de las pruebas aportadas por un 
profesional durante su Proceso de Acreditación. Dicha 
verificación es realizada por la Agencia, entre otros métodos, a 
través de un procedimiento de Auditoría de los registros 
realizados por el profesional en la historia de salud, 
correspondiente a una muestra de los pacientes atendidos. 

En ocasiones resulta complejo identificar dichas intervenciones 
en la historia de salud de los pacientes que un profesional ha 
atendido durante un determinado periodo de tiempo, o éstas 
han sido realizadas por otro/otros profesionales del equipo 
asistencial. Otras veces, la fecha de la intervención indicada por 
el profesional, no corresponde con la registrada en la historia. 

Nº 2.- CONSERVACIÓN Y CADUCIDAD DE MEDICAMENTOS 

Y PRODUCTOS SANITARIOS

Recomendaciones de la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía

Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía

Área de Centros y Unidades Sanitarias

C/Augusto Peyré, 1. Edif. Olalla 3ª planta

www.juntadeandalucia.es/agenciadecalidadsanitaria

La seguridad y la eficacia de los medicamentos pueden verse 

afectadas por un control inadecuado en la conservación y en 

la caducidad de los mismos. 

La temperatura juega un papel crítico en el proceso de 

conservación de los medicamentos. Los cambios de la misma 

aceleran los procesos de degradación del medicamento, 

pudiendo conducir a una disminución de su actividad. Otros 

factores ambientales que también influyen en el proceso de 

conservación comprometiendo la estabilidad del medicamento, 

son la luz, la humedad y las radiaciones. Así, la nitroglicerina 

pierde potencia al estar expuesta a la luz.

Cuando se alcanza la fecha de caducidad, las propiedades del 

medicamento (químicas, físicas, terapéuticas, toxicológicas y 

microbiológicas) pueden resultar afectadas. Se han descrito 

casos de toxicidad renal (síndrome de Fanconi) producidos 

por el uso de tetraciclinas caducadas y mayor probabilidad de 

reacciones de hipersensibilidad asociadas al uso de penicilina 

caducada.

La Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía, a través de sus 

programas de acreditación, evalúa la correcta conservación 

y Caducidad de los medicamentos y productos sanitarios por 

parte de las Unidades de Gestión Clínica.

Introducción

Casi el 30% de las Unidades de Gestión Clínica evaluadas por 

la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía desde julio de 

2003 hasta mayo de 2009 mostraron un amplio margen de 

mejora en relación a la conservación y caducidad de 

medicamentos y productos sanitarios.

Los principales problemas detectados son: no asignación de 

responsabilidades (44%), ausencia de procedimientos 

(36,5%) y ausencia de control y registros de temperatura de 

las neveras (34,5%).

Situación actual

Para poder ofrecer medicamentos seguros y eficaces a los 

pacientes, la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 

establece las siguientes recomendaciones a las Unidades de 

Gestión Clínica:

Elaborar y aplicar un procedimiento para la revisión 

de medicamentos y productos sanitarios para evitar la 

presencia de caducados. En dicho procedimiento 

deben figurar los profesionales responsables.

Los medicamentos y productos sanitarios deben 

almacenarse en condiciones adecuadas de limpieza, 

humedad y temperatura. Evitar la incidencia de la luz 

solar directa y otras fuentes de calor sobre los 

medicamentos almacenados en la Unidad.

Disponer de un registro de revisiones de las caduci-

dades de medicamentos y productos sanitarios.

Llevar un registro diario de la temperatura máxima y 

mínima de las neveras que contienen medicamentos 

termolábiles. Disponer y llevar a cabo un 

procedimiento ante la rotura de la cadena de frío. 

Disponer de un listado de medicamentos termolábiles 

que recoja el plazo de validez a temperatura ambiente 

y de un listado de medicamentos fotosensibles.

En la recepción de medicamentos y productos 

sanitarios es aconsejable revisar la fecha de 

caducidad con el fin de evitar la entrada de productos 

caducados o con un periodo de validez excesivamente 

corto. A la hora de colocar los pedidos, se deben 

colocar por orden de fecha de caducidad. 

Almacenar los medicamentos problemáticos (ej. 

nombre o aspecto parecidos) en sitios separados.

Reenvasar y/o reetiquetar los medicamentos para 

conocer en todo momento su fecha de caducidad.

Elaborar un listado de los medicamentos y material 

contenidos en el carro de parada y definir su stock.

Fechar envases multidosis abiertos y dar a conocer la 

validez de los mismos.

Almacenar los estupefacientes separados del resto de 

medicamentos (ej. armario con llave).

Recomendaciones

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

Área de Centros

y Unidades Sanitarias

Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía

Nº 1.- EL CONSENTIMIENTO INFORMADO

Recomendaciones de la Agencia de Calidad Sanitaria d
e Andalucía

Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía

Área de Centros y Unidades Sanitarias

C/Augusto Peyré, 1. Edif. Olalla 3ª planta

www.juntadeandalucia.es/agenciadecalidadsanitaria

Una de las prioridades del Sistema Sanitario Público Andaluz 

es garantizar el derecho de las personas a recibir una infor-

mación clínica, veraz, completa y accesible. El Consentimiento 

Informado se enmarca dentro de este derecho básico como 

una herramienta fundamental para que la persona tome parte 

activa en la toma de decisiones sobre su proceso.

Todas las actuaciones o intervenciones sanitarias deben ir 

precedidas de un proceso de información dirigido al paciente o 

persona usuaria del sistema sanitario y de la obtención de su 

consentimiento libre y voluntario, a excepción de los supuestos 

recogidos en el articulo 9.2 de la Ley 41/2002, de 14 de noviem-

bre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos 

y obligaciones en materia de información y documentación clínica.

El Consentimiento Informado es un proceso de 

información dirigido al paciente o usuario, expresado 

de manera verbal por regla general, salvo en los casos 

legalmente exigidos para que se preste de forma escrita, 

pero en cualquier caso ha de tener un reflejo documental 

en la Historia de Salud.

Mediante la Orden de 8 de julio de 2009 se dictan 

las instrucciones a los Centros del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía, en relación al procedimiento de 

Consentimiento Informado.

- Sobre el procedimiento general de Consentimiento 

Informado.

- Sobre el Consentimiento Informado expresado de 

forma escrita.

La Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía, a través de sus 

programas de acreditación, evalúa el cumplimiento de este 

derecho.

Introducción

En más del 30% de las Unidades de Gestión Clínica evaluadas 

por la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía desde julio de 

2003 hasta mayo de 2009 se han observado deficiencias a la 

hora de aplicar el procedimiento de Consentimiento Informado.

Los principales problemas detectados son: formulario de Con-

sentimiento Informado no ajustado a la normativa (78,9%), 

no realización de auditorías periódicas de cumplimentación 

(63,1%), falta de entrega de copia a usuarios (36,8%), falta 

de custodia de la información clínica (11%).

Situación actual

Para que los profesionales sanitarios responsables adopten 

medidas que garanticen el cumplimiento de este derecho,   

la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía establece las 

siguientes recomendaciones:

Dejar siempre reflejo documental en la Historia Clínica 

del proceso de Consentimiento Informado ya sea 

expresado de forma verbal o de forma escrita.

Adecuar los modelos de Consentimiento Informado 

escrito al formulario recogido en el Anexo de la Orden 

de 8 de julio de 2009,  incluyendo todos los apartados 

definidos en la misma.

Utilizar los formularios de procedimientos de  

Consentimiento Informado de las especialidades, 

cuyo formato y contenidos de información al paciente 

han sido trabajados y elaborados por grupos multidis-

ciplinares de profesionales de Atención Primaria 

y Atención Hospitalaria de cada especialidad y su 

sociedad científica, publicados en el Portal de Salud y 

pagina Web del SAS.

Detectar las necesidades y nivel de comprensión de 

los usuarios y adaptar la información proporcionada 

a los mismos, de tal forma que estos puedan decidir 

libremente.

Disponer de formularios de Consentimientos Informa-

dos traducidos a otros idiomas y/o adaptados a 

personas con déficit sensoriales con el fin de facilitar 

una información clara y comprensible. 

Entregar a la persona interesada una copia del formu-

lario, quedando archivado el original en la Historia 

Clínica.

Realizar evaluaciones periódicas referidas a los 

criterios que definen los Consentimientos Informados, 

considerando:

- Objeto del procedimiento o intervención.

- Riesgos y beneficios de dicho procedimiento o 

intervención.

- Alternativas posibles.

- Criterios de seguridad y confidencialidad de la 

información.

- Posibilidad de negativa por parte del paciente.

- Registro del Consentimiento Informado en la 

Historia Clínica del paciente.

- Constancia de la firma del paciente y del 

profesional

- Posibilidad de revocación.

- En los consentimientos por representación, 

constancia del nombre y la firma del represen-

tante legal.

Recomendaciones

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Área de Centros

y Unidades Sanitarias

Agencia de Calidad Sanitaria d
e Andalucía

1.

2.
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Producción 
científica

3.3.1. Gestión del Conocimiento

Realización de proyectos de investigación y elaboración 
de artículos de carácter científico, en relación a la 
información generada por la actividad profesional de los 
miembros de la Agencia y su impacto en la comunidad 
de pacientes, para su publicación y difusión en revistas 
especializadas sobre calidad y seguridad sanitarias.

3.3.
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Observatorio para 
la Seguridad del 
Paciente

Difundir y poner a disposición de todos los interesados 
recomendaciones en materia sanitaria (buenas prácticas, 
acciones de mejora, notificación de incidentes, etc.) con 
la finalidad de ayudar a proporcionar cuidados seguros a 
los pacientes.

3.4.

Observatorio
para la Seguridad del Paciente

Observatorio para 
la Calidad de la 
Formación en 
Salud

Favorecer la generación, intercambio y difusión de 
las mejores prácticas en el ámbito de la formación 
sanitaria en sus diferentes etapas a través de un espacio 
colaborativo entre los profesionales de la salud.

3.5.

Observatorio
para la Calidad de la Formación en Salud
Sistema Sanitario Público de Andalucía11



Normativa 
reguladora de 
los servicios 
prestados por 
la Agencia 
de Calidad 
Sanitaria de 
Andalucía4.

De manera 
general

Resolución de 25 de julio de 2003, de la Dirección 
General de Procesos y Formación, por la que se designa 
a la Fundación Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
como entidad certificadora del Sistema de Certificación, 
para el Sistema Sanitario Público de Andalucía. BOJA 
153, de 11 de agosto de 2003.

4.1. Sobre procesos 
de acreditación

Decreto 203/2003, de 8 de julio, por el que se regula 
el procedimiento de acreditación de la Formación 
Continuada de las profesiones sanitarias.

Decreto 18/2007, de 23 de enero, por el que se regula 
el sistema de acreditación del nivel de la competencia 
profesional.

4.2.
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Derechos de 
los usuarios de 
los servicios 
prestados por 
la Agencia 
de Calidad 
Sanitaria de 
Andalucía

a.	 Con carácter general, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Art. 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 
285, de 27 de noviembre), la ciudadanía andaluza 
en general, y en concreto los usuarios de la Agencia 
de Calidad Sanitaria de Andalucía, tendrán los 
siguientes derechos en sus relaciones con el servicio 
se presta:

1.	 Ser tratados con el debido respeto y deferencia 
por el personal de la Agencia de Calidad Sanitaria 
de Andalucía.

2.	 Recibir información sobre los procedimientos que 
les afecten que se tramiten en la Agencia bien 
de manera telefónica, informática y telemática o 
presencial.

3.	 Ser objeto de una atención directa y personalizada.
4.	 Obtener la información administrativa solicitada 

de manera eficaz y rápida. 
5.	 Recibir una información administrativa real, 

veraz y accesible, dentro de la más estricta 
confidencialidad.

6.	 Conocer la identidad de las personas que 
tramitan los procedimientos en que sean partes. 

b.	 Con carácter específico, respecto a los servicios que 
presta la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía:

1.	 Sobre los procesos de acreditación:

1.1.	Recibir, en tiempo y forma, información 
relativa a los procesos de acreditación sobre 
los que demandan información.

1.2.	Recibir asesoramiento y orientación por 
parte de los profesionales de la Agencia de 
Calidad Sanitaria de Andalucía a lo largo de 
todo el proceso de acreditación.

1.3.	Recibir esta información en el tiempo y forma 
establecidos.

1.4.	Recibir los manuales y toda la documentación 
necesaria para guiar el proceso de 
acreditación.

2.	 Sobre otros servicios de la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía:

2.1.	Obtener información sobre la gestión del 
conocimiento y la producción científica que se 
desarrolla en la Agencia.

2.2.	Recibir información veraz, accesible y 
participativa sobre el Observatorio para la 
Calidad de la Formación en Salud.

2.3.	Recibir información veraz y accesible sobre el 
Observatorio para la Seguridad del Paciente.

5.
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Dirección y 
formas de 
acceso6.

Direcciones 
postales, 
telefónicas y 
telemáticas

Para contactar con Agencia de Calidad Sanitaria de 
Andalucía, las personas interesadas, como clientes 
internos/externos, podrán dirigirse a:

•	 Dirección: C/ Augusto Peyré, nº 1. Edificio Olalla,  
3ª planta. 41020, Sevilla

•	 Teléfono: 955 023 900
•	 Fax: 955 023 901
•	 Correo electrónico:  

agencia.acsa@juntadeandalucia.es 
•	 Web: www.juntadeandalucia.es/

agenciadecalidadsanitaria

6.1. Formas de 
acceso y 
transporte

A la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía se puede 
acceder mediante el siguiente transporte público:

1.	 Autobuses urbanos TUSSAM:

•	 Línea 27: Parada Avda. Alcalde Luis Uruñuela 
(frente a Palacio de Congresos y Exposiciones de 
Sevilla).

•	 Línea B4: Parada C/ Secoya.

2.	 Mediante tren de cercanías con parada en Palacio de 
Exposiciones y Congresos.

6.2.
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Compromisos 
generales de 
calidad

•	 Buscar herramientas de mejora de los servicios 
sanitarios en el marco de la comunidad autónoma 
de Andalucía.

•	 Explorar nuevos programas de acreditación, de 
acuerdo con las necesidades del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía.

•	 Propiciar herramientas para compartir experiencias 
de éxito en los ámbitos de la calidad y la seguridad 
sanitarias.

7.
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